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AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ 
OFICINA TÉCNICA 

Plaza León y Castillo, 8 
TELÉFONOS: 928 52 01 28 - 52 06 57 -  58 

FAX: 928 52 00 65 
LANZAROTE 

 

 
RESOLUCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DE LA RESOLUCIÓN Nº 4623/2025 DE 

22/07/25 DE CONCESIÓN PROVISIONAL DE SUBVENCIONES PARA LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS 
PRIVADAS EN EL MUNICIPIO DE SAN BARTOLOMÉ  

 
 

 
En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiéndose detectado error 
material de hecho en el Decreto de la Concejal de Urbanismo y Coordinación de Proyectos, Actividades 
Clasificadas e Inocuas, Espectáculos Públicos y Vivienda con número 4623/2025 de fecha 22-07-2025 de 
concesión provisional de subvenciones para la rehabilitación de viviendas privadas en el municipio de 
San Bartolomé.  
 

Primero.– Mediante Decreto n.º 4623/2025, de fecha 22 de julio de 2025, se aprobó la resolución 
provisional de concesión de subvenciones, incluyendo en el Anexo I la relación de solicitudes admitidas con 
los importes correspondientes. 

Segundo.– En la revisión del citado Anexo I, se ha detectado un error material en el expediente n.º 
2025002735, correspondiente a don José Antonio Tejera de León, en el que se consignaron de forma 
incorrecta tanto el importe concedido provisionalmente como el importe a justificar. 

Tercero.– Concretamente, en dicho expediente se indicaron los siguientes importes erróneos: 

• Importe concedido provisionalmente: 4.272,63 € 
• Importe a justificar: 8.545,26 € 

Siendo los importes correctos: 

• Importe concedido provisionalmente: 4.132,63 € 
• Importe a justificar: 8.265,26 € 

Cuarto.– Procede, por tanto, corregir dichos errores materiales conforme al artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
que esta rectificación suponga modificación sustancial de los términos de la propuesta de concesión. 

Es por lo que RESUELVO: 
 

Primero.– Rectificar el error material contenido en el Anexo I del Decreto n.º 4623/2025, de fecha 22 de 
julio de 2025, en relación con el expediente n.º 2025002735, correspondiente a don José Antonio Tejera 
de León, en los siguientes términos: 

• Importe concedido provisionalmente: 
o Donde dice: 4.272,63 € 
o Debe decir: 4.132,63 € 
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• Importe a justificar: 
o Donde dice: 8.545,26 € 
o Debe decir: 8.265,26 € 

Segundo.– Publicar la presente resolución de rectificación en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
del Ayuntamiento de San Bartolomé, en los mismos términos y con los mismos efectos que la resolución 
provisional rectificada. 

Tercero.– Requerir al solicitante mencionado en el punto primero para que presente nuevamente el Anexo 
VI de aceptación de la subvención, con los importes corregidos. 

 
El presente acto administrativo por constituir un acto de trámite no es susceptible de recurso alguno, todo 
ello de conformidad a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.                                   
 
 
En San Bartolomé, a fecha de la firma electrónica.  
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